
 

DECLARACIÓN DE URGENCIA

EXPEDIENTE : CONTR 2024 615710

OBJETO:  EJECUCIÓN DE OBRA PARA LA NUEVA SEDE DE LA OFICINA DE EMPLEO DE MONTILLA

POSICIÓN   PRESUPUESTARIA:  G/32L/60200/14 

IMPORTE: 1.300.127,42 € (un millón trescientos mil ciento veintisiete euros con cuarenta y dos céntimos) y
un IVA de 273.026,76 € (doscientos setenta y tres mil veintiséis euros con setenta y seis céntimos), sumando
un total de  1.573.154,18 €  (un millón quinientos setenta y tres mil ciento cincuenta y cuatro euros con
dieciocho céntimos ).

Existiendo necesidad para los fines del servicio público correspondiente, así como lo relativo a la
insuficiencia, falta de adecuación y conveniencia de no ampliar los medios materiales y personales con que
cuenta  esta  Dirección Provincial  para cubrir  las  necesidades  que  trata  de satisfacer el  contrato  que se
pretende.

No existiendo sólo la necesidad del servicio sino también lo inaplazable de su contratación debido a
que la obra ha de ser continuada por otro empresario, con carácter de urgencia, por motivos de seguridad o
para evitar la ruina de lo construido, y en base al art. 119 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público, que contempla la posibilidad de que puedan ser objeto de tramitación urgente, previa
declaración  por  el  órgano  de  contratación,  aquellos  expedientes  de  contratos  cuya  necesidad  sea
inaplazable o cuya adjudicación sea preciso acelerar por razones de interés público. En uso de las facultades
que me han sido conferidas

RESUELVO

Declarar urgente la tramitación del expediente para la contratación del CONTRATO DE EJECUCIÓN
DE OBRA PARA LA NUEVA SEDE DE LA OFICINA DE EMPLEO DE MONTILLA, sito en calle Conde de la Cortina,
24B, esquina con C/Alcalde Manuel Sánchez Ruiz de Montilla.
  

A fecha de la firma electrónica

DIRECTORA PROVINCIAL SAE CÓRDOBA
María Dolores Gálvez Páez
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Dirección Provincial de Córdoba

GALVEZ PAEZ MARIA DOLORES - 80141901B GALVEZ PAEZ 09/08/2024 12:14:51 PÁGINA:  1 / 1

VERIFICACIÓN NJyGw37C9QlKWql80t9iOgp6rTiw79 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/


